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Bogotá D.C. 26/06/2025 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 
 

La suscrita Inspectora Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC-06, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los 
diferentes  Autos por los que se avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que 
se señala(n) a continuación en su calidad de presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de 
Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 

Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca 
respectivamente, en la Inspección AC-06 ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación 
Microsoft Teams, para lo cual se deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet 
o desde su celular el día y hora señalados por un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente 
al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado 
(a) de que en caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el 
día indicado o no presentar excusa, la Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE EXPEDIENTE RNMC FECHA AUDIENCIA HORA

UCHUBO CAMARGO ALVARO 79725422 2021223490124779E 11-001-6-2021-140641 07 de julio de 2025 7:30 a. m.
LEMUS MARTINEZ EDGAR FABIAN 1015409731 2021223490124800E 11-001-6-2021-140965 07 de julio de 2025 7:40 a. m.
MUÑOZ BOHORQUEZ WEIMAR FELIPE 1026580268 2021223490124888E 11-001-6-2021-141222 07 de julio de 2025 7:50 a. m.
HERRERA CASTAÑEDA ALEXANDER 79803497 2021223490124933E 11-001-6-2021-141298 07 de julio de 2025 8:00 a. m.
HERNANDEZ GARCIA JUAN CAMILO 1026306640 2021223490125017E 11-001-6-2021-141537 07 de julio de 2025 8:10 a. m.
BRACHO ZAMBRANO JOHANCARIS ADAN 30525016 2021223490125378E 11-001-6-2021-142515 07 de julio de 2025 8:20 a. m.
FERIA CANO TULIO 79966682 2021223490125453E 11-001-6-2021-142664 07 de julio de 2025 8:30 a. m.
FERIA CANO TULIO 79966682 2021223490125462E 11-001-6-2021-142678 07 de julio de 2025 8:40 a. m.
RODRIGUEZ CUERVO JOSE WILLINGTHON 79825805 2021223490125464E 11-001-6-2021-142680 07 de julio de 2025 8:50 a. m.
RODRIGUEZ PARRA MICHAEL STIVEN 1016104510 2021223490125617E 11-001-6-2021-143192 07 de julio de 2025 9:00 a. m.
EVARISTO DELVIS MANUEL 25431885 2021223490125722E 11-001-6-2021-143474 07 de julio de 2025 9:20 a. m.
ZAMBRANO ARIAS HENRY JOSUE 27273460 2021223490125844E 11-001-6-2021-143862 07 de julio de 2025 9:30 a. m.
GARCIA JIMENEZ JOSE VICENTE 79893626 2021223490125891E 11-001-6-2021-143947 07 de julio de 2025 9:40 a. m.
EVARISTO DELVIS MANUEL 25431885 2021223490125937E 11-001-6-2021-144066 07 de julio de 2025 10:00 a. m.
MESTRA GONZALEZ YEISON JESUS 1067865033 2021223490125945E 11-001-6-2021-144089 07 de julio de 2025 10:15 a. m.
PEREZ ORDOÑEZ EDUARDO ANDRES 27405469 2021223490125998E 11-001-6-2021-144211 07 de julio de 2025 10:30 a. m.
GUERRERO SALCEDO OSCAR RODRIGO 79801265 2021223490126028E 11-001-6-2021-144278 07 de julio de 2025 11:00 a. m.
NUÑEZ CASTILLO YEISON JAVIER 1031158580 2021223490126034E 11-001-6-2021-144283 07 de julio de 2025 12:00 a. m.
GARCIA JIMENEZ JOSE VICENTE 79893626 2021223490126040E 11-001-6-2021-144300 07 de julio de 2025 1:00 p. m.
BARRAGAN QUIROGA BRANDO 1018470397 2021223490126083E 11-001-6-2021-144385 07 de julio de 2025 2:00 p. m.
URIBE URREA EFRAIN 1031162440 2021223490126147E 11-001-6-2021-144560 07 de julio de 2025 2:30 p. m.
GARCIA JIMENEZ NELSON 79818841 2021223490126255E 11-001-6-2021-144877 07 de julio de 2025 3:00 p. m.
MORA GONZALEZ TONY JOSE 18699968 2021223490126296E 11-001-6-2021-145032 07 de julio de 2025 3:30 p. m.
GONZALEZ HERRERA WILLAN GERMAN 79325909 2021223490126334E 11-001-6-2021-145094 07 de julio de 2025 3:30 p. m.

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN 
LA LEY 1801 DE 2016

Num. 6 - Portar 
armas, elementos 

cortantes, 
punzantes o 

semejantes, o 
sustancias 

peligrosas,  en 
áreas comunes o 

lugares abiertos al 
público. Se 

exceptúa a quien 
demuestre que 

tales elementos o 
sustancias 

constituyen una 
herramienta de su 

actividad deportiva 
oficio, profesión o 

estudio

Art. 27 - 
Comportamiento

s que ponen en 
riesgo la vida e 

integridad
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les 
indica que si ya efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de 
la fecha de la diligencia convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de 
la realización de la mencionada actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
                                             

      FLOR INES SANCHEZ PAEZ 
INSPECTORA DISTRITAL DE POLICIA  

   A     TENCION AL CIUDADANO AC 6 

Firma mecánica autorizada según Res. 0079 21/06/22 de la 
Secretaría Distrital de Gobierno                                                                      

Proyectó: Elizabeth Garay Quevedo 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 

Correos electrónicos:           elizabeth.garay@gobiernobogota.gov.co. 
                                      flor. sanchez@gobiernobogota.gov.co 
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